
Se Oficializó la Sanción de la Reforma a la Ley 
Penal Tributaria  

La semana pasada el Congreso aprobó una serie de leyes en maratónicas sesiones entre las 

cuales se encontraban los cambios en Ganancias, la reformulación de la Ley Penal Tributaria y el 

endurecimiento de las penas al delito de lavado de dinero, entre otras. 

 

De esta manera, en la presente semana el Ejecutivo oficializó dichos paquetes legislativos. 

Además, se prorrogaron los impuestos al cheque y se estableció un control más rígido a la 

extranjerización de tierras. 

 

Por su parte, la sanción de las reformas a la Ley Penal Tributaria 24.769, mediante la Ley 

26.735 incluye la aplicación de la norma legal a delitos tipificados originados en tributos 

provinciales o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 

También, se aumentaron los montos consignados (actualizados a valor dólar) que incluyen los 

delitos de evasión agravada, apropiación indebida de tributos y en materia de seguridad social y 

evasión simple. 

 

Otra de las modificaciones implementadas fue la eliminación de la extinción de la acción penal 

por pago y se prevé la exención de responsabilidad por prestación espontánea y voluntaria. 

 

También, se reglamentó el impedimento a la supeditación en la ejecución de la deuda tributaria 

al previo dictado de la sentencia de sede penal. 
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